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Loe PIJoeo de orlgen de la """,concia a i111P01't&r 000 franqul·
cia serán todos aquellos con loe Que m&pa1ia mantiene relaciones
comer~ ~xmaae.s.F:mLosses de. destinl;) de Isa exportaciones
oelilJ,~ oU¡'Il . de p&8l> .... oonvertible, PUdiendo
la~ Cl<ltJ.el'llJ de llIJ<torior. ouando lo estime
OportUllO, autorlzar export>ocl_ a 106 demá8 pe.i... valed.,...
pare. obtener reposición COJI. franquicia.

Qulneo.--4M <JIlti'Oe!OZlM de Importaclón y oXjlO11;B<lión <¡ue
se~ -uaar al lIIl1PM'O de __ y alUBt""·
dale a 8110 __ -.. _u a la DI.-llm General de
Comercio ExteT1or, a los efectos que a la. miama eoInPeten.
~-La DlN<jC1ón~ de Jlduanaa odopfAl,rá ias me·

dI4w! qlle -..<iel'o~ para el debIdo oooloroi de 1..
o~.. .

8épttmo.-P&ra obtener la li~cia. de importac1.ón con tren
qulcla, el beneficl8lio justlfioara. medi""¡" la oportWla oertl1l·
caQ1óJl, ~ ~ han eXlxntJiWo las met"cancias correspondIentes a
la repoelelón PO<IId'll, .

OCiavo.-La O_ón GenoraJ de Polltloa Arenularia podrá
_ 1M nonnu que _Une adecuadas para el mejor d......volYllD_ d. la __ CM_ión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. •
lJ!ca ._ a V. l. muchoe lIIloo.
Uadri4, III de noViembre de 195.-1'. D., el Subseeret¡>rio de

00mereI0. JooiJ J. de y ...¡.Y...."..,dl.

JamQ.. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

OBDEN de 13 de noviembre de 1969 p01' la que se
CQnCe~ " cCa~o8 Luvi. S. A.», el régimen ae
repostc.ión con /TanquictIJ arancelaria a la impor·
tación de Pieks par ,:r:portaciones de calzado de
se1tora prevtamente realtzadas.

IknQ. $r,: Olmlp!iaoa 108 trámite. reglamenta.ri08 en el ex
p~ llf()Ill(>Vldo por ia Empr.... ~adQo LuVi. il.' A.•, ..,.
UOI!lNlcli> re_lolón con IrllD<luloia artoIloelaria a ia importa
CIón dO .lü OO\DO relJOl\eión j)Ol" OXj)Ol".taelones. preVi"""'nt.
realizadas, de zs.pa.tos de sefiora,

Eate MJnisterio, oooformándooe a lo Informado y prop.....to
POI" la DirecciÓll General de Polltica Aranoela.ria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «Calzados Luvi, S. A.J. con d~
mJcilio en avenida J. Poved.a. 10, Petrel (Alicante), reposición
eon franquicia ara.ncelaria. a. la ~portaci6n de pieles de v&,cunq
cUl'tidas en box-caJf, charoles y pieles para t01'1'08 (badanaa)
eomo reposición de las cantidades de estas materias primas em·
pleadas en la fabricación de calzado de sefiora.

••0 A efectos cont&bles, se establece que por cada 100 pa-
r.. de i1apatos el<Porta.do,s podrán importarse:

a) Ciento cincuenta pies cuadrad.os <le pieles para cortes; y
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para torras.
Dentro de estas cantidades se 'OOnsid&an subproductos apro-

vecl1alllea él 12 por 100 de las pieles nobles y ellO por 100 de
las pieles para forros. que adeuda.rán los derechos aranoelN'iOl
Q.ue les correspondan según las normas de valora.ciónv!gentes

3.° se otorga. esta concesión por un periodo de cinoo aftos.
a PWtil' de la publicB<lión de esta Ü<den en el «Bol.tin Oliolal
del Jlltado.. Las exportaciones que se hayan reallllado desde
el 30 de agosto de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la wwm.a. 12 de 1&8 contenidas en la. Orden ministerial de
1a· PrMideno1a del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Lu importaciones deberán solicitarse dentro del año sigUien·
te a la feoha de las expoot&eionelS reapectiv8II. lIsfe plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta 4;:QllCe$ión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex·
portaciones .. las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo hacP:
Q

conatar en toda la. documentación necesaria para el des
p que la ftnna. interesada se acoge al régimen de reposición
utIlrp40 por la présente Orden,

liQa ~aes (le origen de la mercancia a impOrtar con fran
quldao .-in tod.O$ aquellos con los que Espafia mantiene rela·
cianea oomercllÜea normales. Los paises de destino de las ex
portacioI1(lfl ~.n aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pu4iéu4o la Dirección General de Comercio Exter1or, cuando
10 _~ oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisea
valederu para obtener reposición con franquicia.

6.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SU. t4nninos, serán som.etidas s. la Dirección General de Co
merciD Exterior a. los ef-ectos Que a la misma competen.

8.0 La Dil'eociónGeneral de Aduanas adoptará las medida.
que OO118idere oportunas para .1 de"bIdo control de _ opera
ClaDe/i.

7.0 Para obtener la licencia de importación con friU\Q\lioia
el beneficiario justificará, mediante la oporttUla certificac16n,
que se han exportado las mercancías correspondientes 8. la re-
p08iciónpedida.

8.° La Dirección General de Politica Al'ancelaria tlQÓf$.
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor deSen
volvimiento de la presente concesiÓll.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D., el BubMcJ'eWle

de Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 13 de nooiembre de 1969 por la Q'UC ,e
amplía el régimen de admisión te1n1'OYCU concedido
a la firma {(Intertextil, S. A.», fXlr DIOr.to 313/1966,
de 20 de enero, y ampliactonea poat.riore¡:, CR .1
sentido de incluir en él las importaciones de un
nuevo tipo de te1ido para ccmjeocWnar bl1t848 ca·
miseras para señora con manga larga.

Ilmo. Sr.: La firma «Intertextil, S. A.», beneficiaria del r~
gimen de admisión temporal concedido por Decreto 273/1966,
de 20 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de '1 de feJnwo
de 1966), Y ampliaciones posteriores. solicita mis. nueva amplia
ción de diOOo régimen en el sentido de que queden incluídas
en él las importaciones de tejido poliéster y algodón (es por 100
Y 35 por 100, respectivamente), fibras discontinuas, para con·
feccionar blusas camiseras de manga larga para sefiora.

Al. mismo tiempo solicita .que se puedan utilizar indistinta·
mente para la confección de vestidos o blusas todOf. loa teJidOl
incluidos en la concesión (detallados en el prImer Decreto o en
las ampliaciones posteriores) y que estos tejidos puedan 1m~

portarse en cualquier ancho.
Considerando que la. ampliación solicitada aat1aface los fines

propuestos por la. Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril
de 1888 y de las disposiciones complementarlas de la misma,
que se han cumplido los requisitos que se establecen en· ellas,
y al amparo del articulo 12 del mencionado Decreto de con
cesión.

Este Mmisterio, conformándose a 10 informado y prqpueeta
por~ su Direcoión General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedi(io a la
fIrma «Intertextil, S. A», de Madrid, por Decreto 273/1966, de 20
de enero, y ampliaciones posteriores, en el sentido de que que-
dan incluidas en él .las importaciones de tejido poliéster .(65
por 100) Y 'algodón (35 por 10m. de fib<as disOO11tlnuas, para
la confección de blusas camiseras de manga larga y vestidoe
para sefiora destinados a la exportación. .

:Adem;is, todos los tejidos incluido.s en la concesión, tanto
los mencionados en el primer Decreto de conoes1ón como en
cualquiera de las ampliaciones posteriores, podrán ut1Uzarse in·
distintamente en la confécción de vestidos o blusas.

En cuanto a los efectos contables respecto a la presente am·
pliación, se establece que por cada 100 blusas de manp larga
exportadas deberán datarse en la cuenta de admisión tempo
ral 137,76 metros cuadrados de tejido, de los que se consideran
subproductos el 9 por 100, que adeudarán, según su propia na~

turaleza. por la partida arancelaria 63.02 y de acuerdo con 1M
normas de valoración vigenteB.

y en lo sucesivo todos los tejidoS incluidos en la conceSión
podrán impor,tarse ·en cualquier ancho, para 10 cual queda est¡¡.
blecido que todas las operaciones, tanto las datas en la cuenta
como los consumos por prenda. serán calculadas en metros ella·
drados en función del ancho de que se trate.

El resto de los términos y condiciones de la concesión con-
tinuarán en vigor sin modificación alguna.

1JO que comunico a V. r. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 196-9.--P. D., el SubsecretarIO

de Comercio, Jasé J. de Ysa:::i-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dlrecwr general de Política Al'ancela·l'ia.

ORDEN de 13 de novifmbre de 1969 por la que le
concede a «Europelda, S. L.». el régimen de rep9"'
sición con franquicia arancelaria a la importaetón
de pieles, crupones suela y planchas sintéticas para
palmillas por exportaciones de calzado de señora
previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trárnttes reglamenta.rioa en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Europelda. S. L.». eoUci·
tando reposición con franquicia arancelaria de pieles, crupones
suela y planchaa sintéticas para palmillas ootno reposición pOr
exportaciones, previa.mente realiZadas, de lapatos de aeflors.

Es¡" Ministerio. OOOlfonn_ a lo iIltetmado y __
por la D1recelóD a-al de PoIiti<l& ---. l>a~;


